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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-02117 - M. 31868184 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 151-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado JOSÉ ANTONIO MERCADO RUIZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 408-
150783-0003B, a través de su apoderado especial el señor 
Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula 
de identidad ciudadana Nº 084-010162-000IJ, acreditado 
con testimonio de escritura pública número doscientos 
ochenta y dos, autorizado el ocho de mayo del dos mil 
veintitrés, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 282-2017, emitido por el Ministerio de Educación, el 
día veintidós de noviembre del dos mil diecisiete, mediante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, por un quinquenio que finalizó el día 
veintiuno de noviembre del dos mil veintidós, Garantía 
de Contador Póblico No. GDC-802949, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros. INISER, 
el cinco de junio del año dos mil veintitrés y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día quince de mayo del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 2379 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado JOSÉ ANTONIO 
MERCADO RUIZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
nueve de junio del año dos mil veintitrés y finalizará el 

día ocho de junio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día nueve de junio del 
año dos mil veintitrés. (t) lly Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02116 - M. 31868051 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 152-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que laLicenciadaRUTH VERONICA ARCIA MIRANDA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-
131285-0037C, a través de su apoderado especial el señor 
Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de 
identidad ciudadana Nº 084-010162-000IJ, acreditado con 
testimonio de escritura pública número doscientos ochenta 
y dos, autorizado el ocho de mayo del dos mil veintitrés, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
renovación de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 283-2017, emitido 
por el Ministerio de Educación, el día veintidós de noviembre 
del dos mil diecisiete, mediante el cual se autorizó a la 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
por un quinquenio que finalizó el día veintiuno de noviembre 
del dos mil veintidós, Garantía de Contador Público No. 
GDC-802951, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros. INISER, el cinco de junio del año 
dos mil veintitrés y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día quince de mayo del 
dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese Colegio, inscrita bajo el número perpetuo 3032 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 
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ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada RUTH VERONICA 
ARCIA MIRANDA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
nueve de junio del año dos mil veintitrés y finalizará el 
día ocho de junio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día nueve de junio del 
año dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell MontenegroArostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02231 - M. 33823455 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 150-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado VÍCTOR EDMUNDO BORRELL 
MÉNDEZ, Identificado con cédula de identidad ciudadana 
número; 363-270480-0000N, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 305-2017, emitido por el Ministerio de Educación, el 
día diecinueve de diciembre del dos mil diecisiete, mediante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, por un quinquenio que finalizó el 
día dieciocho de diciembre del dos mil veintidós, Garantía 
de Contador Público No. GDC-802953, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros. INISER, 
el nueve de junio del año dos mil veintitrés y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día veinticuatro de mayo del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1667 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado VÍCTOR EDMUNDO 
BORRELL MÉNDEZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
nueve de junio del año dos mil veintitrés y finalizará el 
día ocho de Junio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día nueve de junio del 
año dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02404 - M. 33877127 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 127-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada JESSICA RAQUEL GÁMEZ 
PICHARDO, identificada con cédula de idt;ntidad ciudadana 
número: 082-181078-0004L, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 357-2014, emitido por el Ministerio de 
Educación, el día cinco de diciembre del dos mil catorce, 
mediante el cual se autorizó a la solicitante el ejercicio de 
la profesión de Contador Público, por un quinquenio que 
finalizó el cuatro de diciembre del dos mil diecinueve, 
Garantía de Contador Público GDC-802923, extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, el día 
dos de mayo del año dos mil veintitrés y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
día dos de marzo del año dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 2465 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 
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ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada JESSICA RAQUEL 
GÁMEZ PICHARDO, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que iniciará el día 
nueve de mayo del año dos mil veintitrés y finalizará el 
día ocho de mayo del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día nueve de mayo del 
año dos mil veintitrés. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02464 - M. 36281060 -Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 199-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada ANA LUCIA VALLE PEREIRA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
888-160891-0001 M, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal solicitud de renovación de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 135-2018, emitido por el Ministerio de Educación, el 
día quince de agosto del dos mil dieciocho, mediante el 
cual se autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, por un quinquenio que finalizará el 
día catorce de agosto del dos mil veintitrés, Garantía de 
Contador Público No. G DC-802997, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, el dos de 
agosto del año dos mil veintitrés y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día treinta 
de junio del dos mil veintitrés. 

II 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese Colegio, inscrita bajo el número perpetuo 3585 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO:AutorizaralaLicenciadaANA LUCIA VALLE 
PEREIRA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el día quince de 
agosto del año dos mil veintitrés y finalizará el día catorce 
de agosto del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día dos de agosto del año 
dos mil veintitrés. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02087 - M. 36155216 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 198-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado OSWALDO FRIENDLY GONZÁLEZ 
GARCÍA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-151099-1059D, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad 
American Co\lege AC, el trece de julio del dos mil veintidós, 
registrado con Nº 01, Folio Nº: II, Tomo Nº: XII del 
Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar 
de La Gaceta No. 211 del diez de noviembre del año dos 
mil veintidós, en el que publicó Certificación del Título; 
Garantía de Contador Público No. 802994 extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, el día dos 
de agosto del dos mil veintitrés y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el siete de 
julio del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 5078 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
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En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado OSWALDO 
FRIENDLY GONZÁLEZ GARCÍA, para el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el día dos de agosto del año dos mil veintitrés y 
finalizará el día 01 de agosto del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día dos de agosto del año 
dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02455 - M. 36036863 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 193-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que Je confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 19 59 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del afio dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada ETHEL MARISSELA UBEDA 
PULIDO, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 441-171096-0006G, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad 
de Ciencias Comerciales, el quince de diciembre del dos mil 
diecinueve, Tomo Nº 09, Folio Nº 388, Asiento Nº: 3773 del 
Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar 
de La Gaceta No. 116 del veinticuatro de junio del año dos 
mil veintiuno, en el que publicó Certificación del Título; 
Garantía de Contador Público No. 802986 extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, el día 
veinticuatro de julio del dos mil veintitrés y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
primero de julio del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 4958 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada ETHEL MARI SS E LA 
UBEDA PULIDO, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
veinticinco de julio del año dos mil veintitrés y finalizará 
el día veinticuatro de julio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veinticinco de julio del 
año dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02580 - M. 36500336 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 189-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que Je confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del afio 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada ERIKA JESSENIA SOTELO PÉREZ, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 452-
280593-0000Y, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua UNAN-Managua, el diecisiete de agosto del dos 
mil dieciséis, registrado con Nº 489, Pagina Nº 163, Tomo 
Nº: V del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; 
ejemplar de La Gaceta No. 81 del tres de mayo del año dos 
mil diecisiete, en el que publicó Certificación del Título; 
Garantía de Contador Público No. 6000030 extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, el día 
veintiuno de julio del dos mil veintitrés y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
primero de julio del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 5048 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 

8217 



06-09-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 164 

legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada ERIKA JESSENIA 
SOTELO PÉREZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
veintiuno de julio del año dos mil veintitrés y finalizará 
el día veinte de julio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veintiuno de julio del 
año dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-01993 - M. 31622511 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 154-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado IVAN ANTONIO LOAISIGA 
ROMERO, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-120779-0044H, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 097-2018, emitido por el Ministerio de 
Educación, el día diecisiete de mayo del dos mil dieciocho, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, por un quinquenio que finalizó 
el día dieciséis de mayo del dos mil veintitrés, Garantía 
de Contador Público No. GDC-802956, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros. INISER, 
el doce de junio del año dos mil veintitrés y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
día treinta y uno de mayo del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 

Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3286 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado IVAN ANTONIO 
LOAISIGA ROMERO, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
día doce de junio del año dos mil veintitrés y finalizará 
el día once de junio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese, 

Dado en la ciudad de Managua, el día doce de junio del afio 
dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-01967 - M. 31185096 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 145-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado ARMANDO ENRIQUE MENDOZA 
GOYA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-211165-0056S, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en 
Contaduría Pública'y Finanzas, extendido por la Universidad 
de Ciencias Comerciales UCC, el seis de diciembre del dos 
mil dieciséis, registrado bajo Nº 3297, Página Nº 150, Tomo 
Nº; 09 del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; 
ejemplar de La Gaceta No. 100 del treinta de mayo del año 
dos mil diecisiete, en el que publicó Certificación del Título; 
Garantía de Contador Público No. GDC-80294 7 extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, 
el día primero de junio del dos mil veintitrés y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el veintinueve de mayo del dos mil veintitrés. 
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11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 5137 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado ARMANDO ENRIQUE 
MENDOZA GOYA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
dos de junio del año dos mil veintitrés y finalizará el día 
primero de junio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día dos de junio del año 
dos mil veintitrés. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-01874 - M. 28762631 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 233-2019 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 19 59 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado CARLOS AUGUSTO GUIDO 
NOGUERA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-080487-0003R, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación; Acuerdo 
Ministerial No. 292-2013, emitido por el Ministerio de 
Educación, a los dieciocho días del mes de diciembre del 
año dos mil trece, mediante el cual se autorizó al solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el diecisiete de diciembre del año 
dos mil dieciocho. Garantía de Contador Público GDC-
801804 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, INISER, a los veintiocho días del mes de 
noviembre del dos mil diecinueve y Constancia del Colegio 

de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los treinta 
y un días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Eddy 
Madrigal Urbina, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
numero perpetuo 3391 siendo un depositario de Fe que se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado CARLOS AUGUSTO 
GUIDO NOGUERA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el dos 
de diciembre del año dos mil diecinueve y finalizará el 
primero de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Ily Pavell 
Montenegro Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02400 - M. 35563906 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 137-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Quee!LicenciadoCARLOS ERNESTO LARGAESPADA 
MENDOZA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-010257-0060N, presentó ante esta División 
de Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
Acuerdo Ministerial No. 190-2014, emitido por el Ministerio 
de Educación, el día treinta de julio del dos mil catorce, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, por un quinquenio que finalizó 
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el día veintinueve de julio del dos mil diecinueve, Garantía 
de Contador Público No. GDC-802939, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, el 
día quince de mayo del año dos mil veintitrés y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día cuatro de mayo del dos mil veintitrés. 

II 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 536 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado CARLOS ERNESTO 
LARGAESPADA MENDOZA, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el día quince de mayo del año dos mil veintitrés y 
finalizará el día catorce de mayo del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia, 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día quince de mayo del 
año dos mil veintitrés. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02401 - M. 35478824 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 175-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado WELMER JOSUÉ SALMERÓN 
DELGADO, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 284-080693~0003T, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN-Managua, el diez de 

noviembre del dos mil quince, registrado con Nº 302, Página 
Nº 302, Tomo Nº: VI del Libro de Registro de Títulos de esa 
Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 240 del veintidós 
de diciembre del año dos mil dieciséis, en el que publicó 
Certificación del Título; Garantía de Contador Público No. 
802971 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, el día doce de julio del dos mil veintitrés y 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
emitida el primero de julio del dos mil veintitrés. 

II 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 5107 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado WELMER JOSUÉ 
SALMERÓN DELGADO, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
día doce de julio del año dos mil veintitrés y finalizará 
el día once de julio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día doce de julio del año 
dos mil veintitrés. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-02402 - M. 35478385 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 177-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para, autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado MISSAEL MOISES VILCHEZ 
ESPINOZA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 291-080890-0000lS, presentó ante esta División 
de Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
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efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN-Managua, el tres de 
diciembre del dos mil quince, registrado con Nº 413, Página 
Nº 413, Tomo Nº: VI del Libro de Registro de Títulos de esa 
Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 67 del doce de abril 
del año dos mil dieciséis, en el que publicó Certificación del 
Título; Garantía de Contador Público No. 802975 extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, el 
día trece de julio del dos mil veintitrés y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
primero de julio del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4400 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en 'el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado MISSAEL MOISES 
VILCHEZ ESPINOZA, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
día trece de julio del año dos mil veintitrés y finalizará 
el día doce de julio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día trece de julio del año 
dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-01991 - M. 31567000 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 135-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado DENZEL MIGUEL ROL FUENTES, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-

030297-0007S, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, extendido por la Universidad Iberoamérica de 
Ciencia y Tecnología UNICIT, el primero de febrero del 
dos mil diecinueve, registrado bajo Nº 1200, Página Nº 
1200, Tomo Nº: 111 del Libro de Registro de Títulos de 
esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 48 del once 
de marzo del año dos mil diecinueve, en el que publicó 
Certificación del Título; Garantía de Contador Público No. 
GDC-802934 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros INISER, el día ocho de mayo del 
dos mil veintitrés y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el doce de mayo del dos 
mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4781 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado DENZEL MIGUEL 
ROL FUENTES, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
doce de mayo del año dos mil veintitrés y finalizará el 
día once de mayo del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día doce de mayo del año 
dos mil veintitrés. (t) lly Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-01929 - M. 28264814 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 134-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

8221 
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CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada TANJA DE LOS ÁNGELES MEDRAN O 
FLORES, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-180279-0023G, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 078-2018, emitido por el Ministerio de 
Educación, el día veintitrés de abril del dos mil dieciocho, 
mediante el cual se autorizó a la solicitante el ejercicio de 
la profesión de Contador Público, por un quinquenio que 
finalizará el veintinueve de mayo del dos mil veintitrés, 
Garantía de Contador Público GDC-802937, extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, el día 
once de mayo del año dos mil veintitrés y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
día veintinueve de abril del año dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 2256 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada TANIA DE LOS 
ÁNGELES MEDRANO FLORES, para el ejercicio de la 
Contador Público durante un quinquenio que iniciará el día 
treinta de mayo del año dos mil veintitrés y veintinueve 
de mayo del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día once de mayo del año 
dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-01873 - M. 28746579 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 129-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado XAVIER SALVADOR RODRIGUEZ 
GONZÁLEZ, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 241-140669-0000L, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 024-2018, emitido por el Ministerio de 
Educación, el día nueve de febrero del dos mil dieciocho, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de 
la profesión de Contador Público, por un quinquenio que 
finalizó el ocho de febrero del dos mil veintitrés, Garantía de 
Contador Público GDC-6000026 extendida por el -Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, el día dos 
de mayo del año dos mil veintitrés y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día catorce 
de abril del año dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3120 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas m el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO:AutorizaralLicenciadoXAVIER SALVADOR 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
día diez de mayo del año dos mil veintitrés y finalizará 
el día nueve de mayo del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese, 

Dado en la ciudad de Managua, el día diez de mayo del año 
dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell. Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2023-01872 - M. 28595537 - Valor C$ l 90.00 

Acuerdo C.P.A. No. 144-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

8222 
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CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado ROGER GERARDO OSORIO 
SALAZ AR, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-120668-0033Y, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 103-2018, emitido por el Ministerio de 
Educación, el día veintiocho de mayo del dos mil dieciocho, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, por un quinquenio que finalizó 
el día veintisiete de mayo del dos mil veintitrés, Garantía 
de Contador Público No. GDC-802946, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, el 
día primero de junio del año dos mil veintitrés y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día veintitrés de mayo del dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 857 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado ROGER GERARDO 
OSORIO SALAZAR, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
dos de junio del año dos mil veintitrés y finalizará el día 
primero de junio del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día dos de junio del año 
dos mil veintitrés. (t) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2023-02663 - M. 37685223 - Valor C$ 95.00 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL), en cumplimiento al Arto. 20 de la 
Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Arto. 58 del Reglamento General-Decreto 
Nº 75-201 O, por este medio informa a los potenciales 
oferentes de Bienes, Obras y Servicios, que la Modificación 
No. 31 al Programa Anual de Contrataciones (PAC-2023) 
correspondiente a la Unidad de Adquisiciones del Programa 
Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (PISASH), 
que contiene la incorporación de líneas siguientes: 

No. FUENTE 
línea DESCRIPCION DE FINAN-
PAC CIAMIENTO 

"Consultor individual 
para la Supervisión de las 
obras de Mejoramiento y 
Ampliación del Sistemas 
de Agua Potable Altagracia 
(Incluye Captación) y 

Línea construcción del sistema de 
Fondos BID - 4412 

437 alcantarillado sanitario para 
la ciudad de Altagracia" 
Modalidad: Consultor 
Individual 
Monto estimado: 
C$699,671.04 (equivalente a 
US$ l 9,200.00) 

"Consultor individual 
para la Supervisión de las 
obras de Mejoramiento y 
Ampliación del Sistemas de 
Agua Potable Moyogalpa 
(Incluye Captación) y 

Línea construcción del sistema de 
Fondos BID - 4412 

438 alcantarillado sanitario para 
la ciudad de Moyogalpa" 
Modalidad: Consultor 
Individual 
Monto estimado: 
C$699,671.04 (equivalente a 
US$19,200.00) 

Esta línea se encuentra publicada en el portal único de 
contrataciones (www.nicaraguacompra.gob.ni). 

Managua, 31 de agosto de 2023. (F) NATALIA AVILES 
HERRERA, Directora de Adquisiciones e Importaciones. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2023-02649 - M. 37497717 - Valor C$ 95.00 

Aviso de Licitación 

LPI-002-2023-PSSEN-ENATREL 
"ADQUISICIÓN DE BIENES PARA 

NORMALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS 
MEDIANTE EQUIPOS DE MEDICIÓN BI-CUERPO 

- FASE 2" 

Managua, 06 de septiembre del 2023 

l. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento 
total para la "ADQUISICIÓN DE BIENES PARA 

8223 
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NORMALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS MEDIANTE 
EQUIPOS DE MEDICIÓN BI-CUERPO - FASE 2" en el 
marco del Programa de Sostenibilidad del Sector Eléctrico 
de Nicaragua). 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y COMPRADOR DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 
2. l Antecedentes del Comprador 
El Gobierno de la República de Nicaragua a través de 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
ha suscrito Contrato de Préstamo Nº 2187 con el Banco 
Centroamericano para la Integración Económica (BCIE), 
con el objetivo de garantizar la Sostenibilidad del Sector 
Eléctrico de Nicaragua, a través de la implementación de un 
plan de reducción de las pérdidas de energía eléctrica y la 
rehabilitación de la infraestructura de redes de distribución. 

2.2 La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL); es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, invita a proveedores de bienes y 
servicios elegibles a presentar en un sobre cerrado la oferta 
para la contratación requerida. 
1.3 El Proveedor será seleccionado mediante una competencia 
internacional de acuerdo con los procedimientos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica establecidos en 
la Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios 
y Consultorías con Recursos del BCIE y sus Normas para 
la Aplicación, que se encuentran en el siguiente sitio de 
Internet: https:/ /www.bcie.org. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
3 .1 Objetivos generales de la adquisición: 
Comprende la adquisición de materiales para la construcción 
de redes de distribución y equipos de medición (medidores 
Bicuerpos) para la normalización del servicio de energía, de 
igual manera esta adquisición construirá a la reducción de 
la perdida de energía por parte de la distribuidora. 
3.2 El Comprador pone a disposición de los interesados toda 
la documentación relacionada con esta licitación, necesaria 
para la preparación de las ofertas. 

Dicha información estará disponible en: 
a. Para descarga en el sitio web: www.nicaraguacompra. 
gob.ni 
b. Físicamente en la oficina de la Unidad de Adquisiciones 
ubicada en segundo piso de las Oficinas Centrales de 
ENATREL, a partir del día 07 de septiembre del año 
2023 al 23 de octubre del año 2023 es decir un día antes 
de la recepción y apertura de ofertas, en horario de 8:30 
a.m. a 4:30 p.m., un juego completo del Documento de 
Licitación (DDL), en idioma español, será entregado contra 
la presentación de una solicitud por escrito o vía correo 
electrónico manifestando su interés en participar en 
la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez Cisnero, 
Responsable de Unidad de Adquisiciones del Programa, 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 mts al Oeste, sobre la 
Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira III Etapa y previo pago 
en Caja de ENATREL, previo la cancelación de la suma de 
Quinientos Córdobas Netos (C$500.00), lo que corresponde 
a la reproducción del documento que será entregada en CD 
en la Unidad de Adquisiciones del Programa donde será 
registrada la participación del oferente; o descargada de 
nube de almacenamiento indicada por el Ejecutor. La suma 

podrá pagarse en moneda nacional (córdobas) en efectivo, 
con cheque certificado o transferencia bancaria a favor de 
la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (EN ATREL ), 
los participantes que desean pagar los documentos por esta 
última vía deberán solicitar la información de la cuenta 
bancaria en la Unidad de Adquisiciones del Programa o a 
la dirección electrónica detalla al final de este Aviso. El 
costo de los documentos es No Reembolsable. 

Para mayor información dirigirse a la siguiente dirección 
electrónica: brgomez@enatrel.gob.ni; Lic. Bernard Roberto 
Gómez Cisnero, Responsable Unidad de Adquisiciones del 
Programa. 

3.3 Se recibirán ofertas para esta licitación a más tardar el día 
24 de octubre del 2023, hasta las 02:00 p.m., a continuación, 
Lotes que componen la licitación: 
Lote Nº 1 - Aisladores, Herrajes y Pernería 
Lote Nº 2 - Conductores y Preformados 
Lote Nº 3 - Postes de Concreto 
Lote Nº 4 - Transformadores y Equipos de Protección 
Lote Nº 5 - Instalación de la Medida 
Lote Nº 6 - Postes de Madera 

En la dirección física siguiente: Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica (EN ATREL) Auditorio de EN ATREL, 
ubicado de la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 
metros al Oeste, Primer Piso. Managua, Nicaragua 

3.4 No se permitirá presentar ofertas en forma electrónica 
y no se aceptarán ofertas tardías. 
Las ofertas se abrirán públicamente, en presencia de los 
representantes designados por los oferentes y de cualquier 
persona que decida asistir, en las oficinas centrales 
de EN ATREL, ubicado de la Rotonda Roberto Terán 
(Centroamérica), 700 metros al Oeste, Managua, Nicaragua, 
a más tardar el 24 de octubre del 2023, a las 2:10 pm hora 
local. 

3.5 Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una 
"Declaración de Mantenimiento de la Oferta" 

3.6 La Dirección referida arriba es: 
Lic. Bernard Gómez Cisnero 
Responsable Unidad de Adquisiciones del programa. 
EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA 
Dirección: Oficinas Centrales de ENATREL, Segundo Piso, 
ubicadas de la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 
700 metros al Oeste, sobre la Pista Sub-urbana, Planes de 
Altamira III Etapa. 
Ciudad: Managua 
País: Nicaragua 
Teléfono: (50,5) 2252-7400, 2252-7500, Ext. 4100 

(f) Ing. Estela Martínez Cerrato, Vicepresidente Ejecutiva, 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL). 
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Contraloría General de la República 

La Contraloría General de la República (CGR), en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y el artículo 98 del Decreto 75-2010 "Reglamento 
General" de la precitada Ley, informa a todas las personas 
naturales o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer 
la actividad comercial e inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
www.nicaraguacompra.gob.ni, y en la página web de la 
Contraloría General de la República www.cgr.gob.ni, el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva 
No. CGR-LS-001-08-2023, denominada "Contratación del 
Servicio de Transporte para el Recorrido de Personal". 
(f) Ilegible. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2023-02550 - M. 36915831 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DELAGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, uno, tres, tres (0133), Folio ciento setentaisiete (177), 
Tomo IV, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0289-2022 a favor 
del señor CARLOS JOSÉ CASTILLO, inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

BfNQAf5-J,JJC-IJC-QJ 33-2923 

Que vista la solicitud presentada el diecisiete de agosto del 
dos mil veintitrés por el señor CARLOS JOSÉ CASTILLO, 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0289-2022 de Inscripción de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0289-2022 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo a 

favor de Carlos José Castillo» emitida el tres de noviembre 
del dos mil veintidós y notificada al usuario el diecisiete 
de agosto del dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee 
una vi~encia de CINCO (05) AÑOS a partir de los DIEZ 
(10) DIAS posteriores a su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el 
punto denominado «Pozo Las Mangas», circunscrito en la 
cuenca N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Sébaco, departamento de Matagalpa, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 585664 
E-1418889 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 261 619,20 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y cuarentaiséis 
minutos de la mañana del diecisiete de agosto del dos mil 
veintitrés.- (F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
CARLOS JOSÉ CASTILLO, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0289-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y cincuentaiún minutos 
de la mañana del diecisiete de agosto del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-02576 - M. 37047690 - Valor C$ 435.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, cinco, cinco (0155), Folios doscientos 
trece (213) al doscientos quince (215), Tomo IV, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 

8225 



06-09-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 164 

N. 0 RAE-ANA-DGRH-0052-2023 a favor del señor JUAN 
CARLOS TREMINIO ROJAS, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPND APS-LITC-ITC-0155-2023 

Que vista la solicitud presentada el diecisiete de agosto del 
dos mil veintitrés por el señor JUAN CARLOS TREMINIO 
ROJAS, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N.0 RAE-ANA-DGRH-0052-2023 de Inscripción de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0052-2023 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas superficiales de ocho (08) 
pozos y aguas superficiales de dos (02) tomas a favor de 
Juan Carlos Treminio Rojas» emitida el dos de febrero del 
dos mil veintitrés y notificada al usuario el diecisiete de 
agosto del dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una 
vi~encia de CINCO (05) AÑOS a partir de los DIEZ (10) 
DIAS posteriores a su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 1», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 620621 E - 1348513 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 153 216,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 2», circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada«Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 620748 E - 13499521 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 153 216,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 3», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 620688 E - 1349051 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 153 216,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

QUINTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 4», circunscrito en la cuenca N. º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 620578 E - 1350089 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 153 216,00 
m 3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

SEXTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 5», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 621136 E - 1349909 N con un 

volumen máximo de aprovechamiento anual de 191 520,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

SEPTIMO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 6», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 620560 E - 1348024 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 153 216,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

OCTAVO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 7», circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 620348 E - 1349055 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 191 520,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

NOVENO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 8», circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 620518 E - 1350204 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 191 520,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

DÉCIMO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma l», circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Granada, departamento de Granada, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 620873 E - 1350003 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 153 216,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

DÉCIMO PRIMERO. Refrendar el aprovechamiento sobre 
el punto denominado «Toma 2», circunscrito en la cuenca N. º 
69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Granada, departamento de Granada, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 620874 E-1350004 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 153 216,00 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y ocho minutos 
de la mañana del diecisiete de agosto del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
JUAN CARLOS TREMINIO ROJAS, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Quinto de la inscrita Resolución 
Administrativa N. º RAE-AN A-DGRH-0052-2023, en el cual 
se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente 
Resolución la cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, en un plazo máximo de quince (] 5) días calendarios 
( ... )».Envista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en dos folios anversos de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las dos y tres minutos 
de la tarde del diecisiete de agosto del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
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Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-02574 - M. 37015025 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, cinco, nueve (O 159), Folios doscientos 
dieciocho (218) y doscientos diecinueve (219), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-172-2023 a favor de la sociedad 
mercantil MOLINOS DE NICARAGUA, S.A., inscripción 
que íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIJC-IJC-0159-2023 

Que vista la solicitud presentada el dieciocho de agosto del 
dos mil veintitrés por la ingeniera Marbelly del Carmen 
Briones Cisneros en calidad de Apoderada Especial de 
Representación de la sociedad mercantil MOLINOS DE 
NICARAGUA, S.A. constituida a través de Escritura 
Pública número ciento cincuentaicuatro (154) suscrita el 
quince de octubre de mil novecientos sesentaicuatro ante 
los oficios notariales del licenciado René Vivas Benard, 
y cuya representación la acredita a través de Testimonio 
de Escritura Pública número ciento cincuentaicinco ( 155) 
suscrita el tres de diciembre del dos mil veintiuno ante los 
oficios notariales del licenciado Flavio Alberto Morales 
Garay, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-172-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-172-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo, a 
favor de Molinos de Nicaragua, S.A.» emitida el veinte de 
julio del dos mil veintitrés y notificada a representantes de 
dicha sociedad el dieciocho de agosto del dos mil veintitrés. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Sucursal», circunscrito en la cuenca N. º 

64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Chinandega, departamento 
de Chinandega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 488370 E - 1394798 N con un volumen máximo 
de aprovechamiento anual de 2024,87 m3

• El uso autorizado 
corresponde a CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y treintaicinco 
minutos de la tarde del dieciocho de agosto del dos mil 
veintitrés.- (F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Marbelly del Carmen Briones Cisneros, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Quinto de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-172-2023, en el cual 
se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente 
Resolución la cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
( ... )».En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las tres y cuarentaicinco minutos 
de la tarde del dieciocho de agosto del dos mil veintitrés. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-02662 - M. 36881177 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DELAGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º I 046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, seis, cero (O 160), Folios doscientos 
veinte (220) y doscientos veintiuno (221 ), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERV,ICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-178-2023 a favor de la sociedad 
mercantil LALA NICARAGUA, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0160-2023 

Que vista la solicitud presentada el veintidós de agosto del 
dos mil veintitrés por la licenciada Karla Patricia Martínez 
Somoza en calidad de Apoderada Especial de Representación 
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de la sociedad mercantil LALA NICARAGUA, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número tres (3) 
suscrita el cinco de junio del dos mil trece ante los oficios 
notariales de la licenciada Karen Lucía Sánchez Herrera, 
y cuya representación la acredita a través de Testimonio 
de Escritura Pública número cuarentaicuatro ( 44) suscrita 
el veintidós de julio del dos mil veintidós ante los oficios 
notariales de la licenciada Gema Guadalupe Reyes López, 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-178-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º RAE
AN A-DG RH-178-2023 de «Renovación y modificación 
de título de concesión para aprovechamiento de aguas 
subterráneas de dos (02) pozos a favor de Lala Nicaragua, 
S.A, otorgados bajo Resolución Administrativa Nº 65-
2018» emitida el veinticinco de julio del dos mil veintitrés 
y notificada a representantes de dicha sociedad el veintidós 
de agosto del dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el 
punto denominado «Pozo Centro de Distribución Norte 
Lala (CEDIS Norte)», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Managua, departamento de Managua, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 583792 E - 1343517 N con 
un volumen máximo de aprovechamiento anual de 36 263, 12 
m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO 
E INDUSTRIAL. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Taller Automotriz Lala», circunscrito en 
la cuenca N. º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 583739 
E-1343873 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 21 900,00 m3 • El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y treinta minutos 
de la mañana del veintidós de agosto del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la licenciada 
Karla Patricia Martínez Somoza, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-178-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las nueve y cuarenta minutos 
de la mañana del veintidós de agosto del dos mil veintitrés. 

(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-02571 - M. 37008990 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, seis, dos (O 162), Folio doscientos 
veintidós (222) y doscientos veintitrés (223), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-161-2023 a favor de la sociedad mercantil 
AGROEPCUARIALAISLA, S.A., inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0162-2023 

Que vista la solicitud presentada el veintidós de agosto del 
dos mil veintitrés por el ingeniero Holmes Antonio Aguilar 
Flores en calidad de Apoderado Especial de la sociedad 
mercantil AGROEPCUARIA LA ISLA, S.A. constituida a 
través de Escritura Pública número cuarentai uno ( 41) suscrita 
el dieciocho de mayo del dos mil cuatro ante los oficios 
notariales del licenciado Paul Elliot Tiffer Rodríguez, y cuya 
representación la acredita a través de Testimonio de Escritura 
Pública número cincuentaiséis (56) suscrita el veintitrés 
de mayo del dos mil veintitrés a.nte los oficios notariales 
de la licenciada Oiga María Saballos Rayo, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-161-2023 de Inscripción de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-161-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas superficiales de dos (02) tomas 
a favor de Agropecuaria La Isla, S.A.» emitida el doce de 
julio del dos mil veintitrés y notificada a representantes de 
dicha empresa el veintidós de agosto del dos mil veintitrés. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca La Valla - Bomba l», circunscrito en 
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la cuenca N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de San Lorenzo, departamento de Boaco, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 633073 
E -1344054 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 11 005 721,36 m3

• El uso autorizado corresponde 
a AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca La Valla - Bomba 2», circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de San Lorenzo, departamento de Boaco, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 633073 
E -1344023 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 11 005 721,36 m3

• El uso autorizado corresponde 
a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y diez minutos 
de la tarde del veintidós de agosto del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Holmes Antonio Aguilar Flores, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-161-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y diecisiete minutos de 
la tarde del veintidós de agosto del dos mil veintitrés. (F) 
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-02476 - M. 3648926 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO LA PAZ, CARAZO, RAMA 
CIVIL ORALIDAD. SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. LAS DOCE DE LA TARDE, 

La señora MARIA ELIZABETH MORA PILARTE, mayor 
de edad, soltera por viudez, enfermera, identificada con cédula 
de identidad número: 408-081286-0001 A, con domicilio en 
la Comarca Ninboja, Jurisdicción del Municipio de Masatepe 
departamento de Masaya, Solicita ser declarada junto a su 
menor hijo LEONARDO ISAAC AY ALA MORA, herederos 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que al 
morir dejara el señor: HAMIL RENE AYALA TARDENCIA 
(Q.E.P.D), quien era el padre del menor LEONARDO ISAAC 
AYALAMORAy esposo de la solicitante, y específicamente 
de los siguiente bienes: 1.- Propiedad ubicada en el kilómetro 
cincuenta y nueve (59) Municipio de la Paz de Carazo 
departamento de Carazo demostrando dominio por medio 

de Testimonio de Escritura Publica número sesenta y nueve 
(69) denominada Desmembración y Compra Venta de Bien 
Inmueble autorizada a las dos de la tarde del día veintidós 
de diciembre del año dos mil veintiuno ante los notariales 
del licenciado: Jorge Israel Madriz Rubio, el que tiene una 
extensión según las voces del título de Mil Doscientos 
Cincuenta Varas Cuadradas (1,250 Vrs2), el que tiene los 
siguientes linderos especiales: Norte: Propiedad del señor 
Pablo Sánchez, Sur: Predio; Este: Predio y Oeste: Carretera 
Sur. Escritura Pública que el causante no logró inscribir ante 
el Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento de 
Carazo, propiedad que actualmente todavía se encuentra 
inscrita a nombre de su antiguo dueño el señor: Orlando 
José Tardencilla Espinoza. (Según Certificado de Historial 
Registra!). 2.- Bien Mueble Vehículo Tipo Motocicleta, con 
las siguientes características físicas: Motocicleta Bajaj Pulsar 
200RS. Moto, Placa: CZ 17943; Color: Azul, Blanco, Negro; 
Motor: JLYCJM622 l l; Chasis: MD2A55FYXJCM05423; 
Gravamen: Instacredit; Pasajeros: 2, Tonelaje: O; Cilindro: 
1; Combatible: Gasolina; Año: 20 I 8; Uso: Particular; 
Servicio: Privado. Dominio que se demuestra según Tarjeta 
de Circulación Vehicular serie: B423 l 1038. Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. JUEZ. DRA. 
GLORIAANGÉLICA ROJAS SRIO. ALEJANDRO CESAR 
BERMUDEZ S. 

Dado en el Juzgado Local Unico de La Paz de Carazo, a 
los siete días del mes de julio del año dos mil veintitrés, la 
una de la tarde. (F) DRA. GLORIA ANGELICA ROJAS, 
JUEZ LOCAL UNICO CIVIL DE ORALIDAD DE LA PAZ 
CARAZO. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP14807- M. 16161417-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Registro Número 2, 
Folio 1, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO MORALES ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-081078-
00 l 2P ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de mayo del año 2023. La Rectora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Jo han a Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los dieciséis días de agosto del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP14808 - M. 97270045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Registro Número 3, 
Folio 1, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
-POR CUANTO: 

ANEYKA DE LOS ÁNGELES VALVERDE LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
001-181181-0039F ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de mayo del año 2023. La Rectora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los dieciséis días de agosto del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP14809 - M. 92633410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Registro Número 4, 
Folio 2, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

AMPARO ISABEL FLORES PACHECO. Natural de 

Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 441-040777-
00031 ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de mayo del año 2023. La Rectora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los dieciséis días de agosto del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP14810 - M. 11178001 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Registro Número 5, 
Folio 2, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JACKELINE GRISELDA MÉNDEZ CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
361-280990-0007R ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de mayo del año 2023. La Rectora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los dieciséis días de agosto del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP1481 l - M. 9555129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Registro Número 6, 
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Folio 2, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ELIONORA DEL SOCORRO OROZCO DÍAZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 44 l-050387-
0009M ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de mayo del año 2023. La Rectora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los dieciséis días de agosto del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP14146 - M. 20056587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 64, Folio: 32, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA PÉREZ RIVERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-111295-
000 I B, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solis Santos, Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, ocho de julio del dos mil 
veintitres. (t) Teresa Rivas Pineda. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP232 l l - M. 9714524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 37, Folio: 19, Tomo: I del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

HAZEL JORLENIA BLANCO TÓRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-210298-
0001 P ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23214 - M. 9604180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 12, Folio: 6, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

WALTER JAVIER BRICEÑO GARACHE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-191196-
1 000L ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Farmacia POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23215 - M. 10216165 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 21, Folio: 11, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

8231 

JOSELIN VANESSA VELÁSQUEZ GURDIAN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 289-190200-
1001 Thaaprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23217- M. 10236163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 25, Folio: 13, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ENMANUELALBERTO MAYORGAARÁUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-031099-
l 003N ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Farmacia POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23220 - M. 9468892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 9, Folio: 5, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra inscrito e! Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

RAQUEL LUCÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-030 l 83-
0008H ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, vemtmueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23221 - M. 10160900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UniversidadNacionalAutónomadeNicaragua,León(UNAN
León), Certifica que con el No. 10, Folio: 5, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

DAYLING NAJARA AGUILAR LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-290199-
lOOON ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23222- M. 7136271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 14, Folio: 7, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

JIRLANY VANESSA RAMIREZ ROCHA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-300697-
0000L ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23223 - M. 7030103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U niversidac 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León) 
Certifica que con el No. 16, Folio: 8, Tomo: I del Libro d1 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se encuentr: 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAi 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO 

EDDYSON OSMAN MARTINEZ VARELA Natural d 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-31109~ 
0014Q ha aprobado en el mes de septiembre del año dos m 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conform 
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el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23224 - M. 7029837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 15, Folio: 8, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ORLANDO ARTURO MAYORGA CISNEROS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-200697-
0003V ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23231 - M. 10192090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 5, Folio: 3, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CELESTE MASSIEL MORENO MAIRENA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-110395-
0000L ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23232 - M. 7141004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 100, Folio: 50, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

NORMA ELENA LANDERO TORREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-050299-
1002P ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Al marina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23234 - M. 9059031 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 1, Folio: 1, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

DEYBELIN FRAMELI CRUZ DELGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-111198-
0000D ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23235 - M. 10186277 -Yalor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 47, Folio: 24, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 
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JHOSELIN JHOSIEL ALVARADO AMAYA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-300500-
1004B ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23236 - M. 10232124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 66, Folio: 33, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

MIGUÉL ÁNGEL MENDOZA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-020893-
0000N ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, ve1ntmueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23237 - M. 9361286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 18, Folio: 9, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

GLADYS DE LOS ÁNGELES MORALES SANDOVAL 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 521-
020699-1001 E ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23240 - M. 10260461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 67, Folio: 34, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

GLEXIS VALESKA SEQUEIRA RUÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 561-230599-
1001 P ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23243 - M. 9499286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 28, Folio: 14, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

LAURA NOREYDA TORUÑO URRUTIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 449-260192-
0000W ha aprobado en el mes de noviembre del año diecisiete, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Mercadotecnia POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23244 - M. 10218008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 23, Folio: 12, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
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Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS ROBERTO CARDOZA JIRÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-240989-
0004Tha aprobado en el mes de septiembre del año veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Mercadotecnia POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23245 - M. 9564564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 12, Folio: 6, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA VARELA SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-181196-
0000A ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Veterinaria POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23246 - M. 10146955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 10, Folio: 5, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

DANIELALEXANDER MORALES TRUJILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l- l 40297-
0005J ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Veterinaria POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23247 - M. 10147008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 11, Folio: 6, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

NORLAN ARIEL PAGUAGA CAÑADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-030499-
1002R ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Veterinaria POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23249 - M. 7155650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 18, Folio: 9, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

DERLING ANTONY ALVARADO ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-040498-
1 O I OM ha aprobado en el mes de marzo del año veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Agroecología 
Tropical POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Agroecología Tropical, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio E~corcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23254- M. 10161225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
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Certifica que con el No. 17, Folio: 9, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias y Tecnología, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ALEJANDRO RAMÓN BARRERA MÉNDEZ Natura! de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-190596-
0004T ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23255 - M. 10288029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 35, Folio: 18, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias y Tecnología, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

KENETT DAVID MUÑOZ GUADAMUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-261094-
00080 ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23257 - M. 9544607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 1 O, Folio: 5, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias y Tecnología, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

DAYAN ARIELCAMPOS RAMOS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081- 1O1196-0002H ha 
aprobado en el mes de mayo del afio dos mil veintidós, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 

de la Carrera de: Ingeniería en Telemática POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23264 - M. 10252203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 84, Folio: 42, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

DIETMAR ANTONIO BACA HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-061096-
0005V ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Psicopedagogía POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Psicopedagogía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Al marina Solis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23265 - M. 9470878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UniversidadNaciona!AutónomadeNicaragua,León(UNAN
León), Certifica que con el No. 21, Folio: 11, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

YURI ANTONIO HERNÁNDEZ CÁRDENAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 086-281083-
0000V ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de, Estudio de la Carrera de: Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23266 - M. 10059172 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 22, Folio: 11, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

JESSICA REBECA ESPINOZA VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-13 ll 93-
0007L ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23269 - M. 9605353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 72, Folio: 36, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

LINA RAFAELA AVENDAÑO SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 286-301096-
0000H ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Preescolar POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Preescolar, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23270 - M. 9605548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 18, Folio: 9, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

HAISSEL DEL SOCORRO RÍOS AREAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-070287-

0001 T ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Preescolar POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Preescolar, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
.Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23271 - M. 9649536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León(UNAN
León), Certifica que con el No. 53, Folio: 27, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

GRISELDA MARÍA PICHARDO VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-140199-
1002A ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23288 - M. 9922220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 51, Folio: 26, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ARACELLY DAYANA CASTILLO CARMONA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-040195-
0004Q ha aprobado en el mes de agosto def año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 
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Reg. 2022-TP23290 - M. 10253910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 78, Folio: 39, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

VANELLIS TERESA RUÍZ TREMINIO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-151098-
0000B ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2022-TP23292 -M. 9911130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 79, Folio: 40, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO ROJAS PINEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-120200-
1 000N ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, vemtmueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2022-TP23303 - M. 10115525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 60, Folio: 30, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 

Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

YELBA CAROLINA RIVAS SANDOVAL Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250300-
1004C ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23304- M. 10146143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el No. 52, Folio: 26, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

CARLOS EVERT RIZO RIVERA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 247-220998-1 000G ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23305 - M. 10146622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 51, Folio: 26, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA ALMENDAREZ GONZÁLEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-160401-1 000J ha aprobado en el mes de agosto del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y 
Literatura POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
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de Educación Media mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23307 - M. 10254159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 83, Folio: 42, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

SCARLETH DE LOS ÁNGELES TÓRREZ PÉREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
291-130194-0001 L ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y 
Literatura POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2022-TP23309 - M. 7055930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 122, Folio: 61, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ZENEYDADELCARMEN MEZASALAZARNatural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-100 l 92-
0002P ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23312- M. 7156642- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 117, Folio: 59, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ANA GABRIELA VARGAS POVEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-260700-
1005G ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Educación Física y 
Deportes POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Educación Física y 
Deportes, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina So lis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23314- M. 10282310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 95, Folio: 48, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA VARGAS LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-120993-
0009B ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Almarina So lis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2022-TP23316 - M. 10248628 - Valor,C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 65, Folio: 33, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 
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JESSICA TATIANA DÁVILA RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-120299-
1002K ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2022-TP23318- M. 9000003 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 47, Folio: 24, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

SILVIA ELENA ÚBEDA ZEAS Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 24l-l 90893-0004J ha aprobado 
en el mes de mayo del afio dos mil veintidós, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de: Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Almarina So lis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23319-M. 7060618-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 114, Folio: 57, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ANA HAZELL LIRA GUIDO Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 081-250789-0000Aha aprobado 
en el mes de marzo del año dos mil catorce, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de: Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Al marina So lis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23320 - M. 9541104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el No. 73, Folio: 37, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

SHEYLA ITAMAR VARGAS CONTRERAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-030302-
1003P ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Matemática 
Educativa y Computación, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23324 - M. 7145038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 118, Folio: 59, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

FANNY VALERIA TIJERINO ESCALANTE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-141002-
l003J ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Matemática 
Educativa y Com potación, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23331 - M. 10043513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 9, Folio: 5, Tomo: I del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN JARQUÍN AMADOR Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-210501-
1009L ha aprobado en el mes de julio del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23332 - M. 10156936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 75, Folio: 38, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

FRANCELA VICTORIA MÁRQUEZ CABALLERO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-060401-1003H ha aprobado en el mes de julio del afio 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23333 - M. 10247279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 16, Folio: 8, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,LEÓNPORCUANTO: 

YAMILA VALESKA TÓRREZ MONTENEGRO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-170799-I00IY ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23334 - M. 10272028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 90, Folio: 45, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

MERCEDES ESTEBANAOSORIO MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-241200-
10071 ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2022-TP23335 - M. 10282451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 91, Folio: 46, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN JOSUE MORALES UREÑA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-290795-
0001 F ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre d~l dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico 
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Reg. 2022-TP23336- M. 10282192- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 92, Folio: 46, Tomo: I del 



06-09-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 164 

Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ANA MIRIAN SOLÍS MEMBREÑO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 085-260785-
0001 U ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Al marina Solis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2022-TP23337 - M. 9548419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 50, Folio: 25, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

TATIANA CAROLINA CONTRERAS LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-281287-
0006K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23343 - M. 10247621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 25, Folio: 13, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARYURI LISETH AGUILAR CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 246-041295-
1002N ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 

Educación mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23344 - M. 10247359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 26, Folio: 13, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ADAMARIS DEL CARMEN QUEZADA RIZO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 246-280992-
0005D ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23345 - M. 10247486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 27, Folio: 14, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

LESBIA MARTINA RIVERA RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 24 l-200295-
0005M ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente te corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23349 - M. 10031769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

8242 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 48, Folio: 24, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KENIA PATRICIA BLANCO BLANCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-040191-
00l0Tha aprobado en el mes de mayo del año dos mil quince, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Trabajo Social POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23350 - M. 10147464- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 26, Folio: 13, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

JENNY LISBETH ESPINOZA MEZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-240699-
l 000Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Sol is Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP2335l - M. 10147484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 27, Folio: 14, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

IRENE CRISTINA ESPINALEZ ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-010699-
l 00 l A ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Trabajo Social POR 

TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23353 - M. 9667672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 88, Folio: 44, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

JENIFER GISSELL RUÍZ ALTAMIRANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 243-240599-
l 003N ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Comunicación Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Comunicación Social, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintinueve de septiembre del dos mil 
veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP23406 - M. 7105821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 107, Folio: 54, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

KARELING ALEXANDRA LOPEZ SANDOVAL 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
441-241198- l 004C ha aprobado en el mes de marzo del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Meaicina y 
Cirugía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 
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Reg. 2022-TP23407 - M. 7145936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 106, Folio: 53, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

CYNTHIA PATRICIA POPP SEQUEIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 888-260692-
lO00B ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23408 - M. 7139621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 105, Folio: 53, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

HERMINIA ISAMARA BLANDON TINOCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 165-071194-
0001 W ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
dieciocho, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23409 - M. 7150738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 109, Folio: 55, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

DOUGLAS JAVIER VELASQUEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-121196-0006U ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23410 - M. 7453194- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 108, Folio: 54, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

GABRIELA MARIA SOSA PINEDA Natural de 
Honduras, con documento de identidad No. 1709-1997-00036 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP2341 l - M. 7464334 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 110, Folio: 55, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

JAIRO RODOLFO WILLIAMS ORDOÑEZ Natural de 
Honduras, con documento de identidad No. 0605-1997-00502 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, Vj;:intiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP234 l 2 - M. 7114421 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 97, Folio: 49, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

DIANA CELINA GARCIA MARTINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-051198-
0016K ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23413 - M. 7271747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 102, Folio: 51, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ANA FABIOLA GONZALEZ ARGUELLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-270500-
l 0 l 5G ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23414 - M. 7333025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 99, Folio: 50, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

AURA GABRIELA CORTES MONTOYA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-040293-
0013S ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23415 - M. 7385929 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 100, Folio: 50, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

SANDY NAHOMY PEREZ GRADIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-210401-
1004R ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23416 - M. 7437034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 95, Folio: 48, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

LIDIA SAMIRA ROJAS ESCOBAR Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-250601-1015D ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en Higiene y 
Seguridad Laboral POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Higiene y Seguridad Laboral, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23417- M. 7044219-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 33, Folio: 17, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 
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WHITNEY VALERY LAZO ÑURINDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-290997-
0000F ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Alimentos 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina So lis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23418 - M. 7422467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 34, Folio: 17, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

CRISTOPHER ALBERT RODRIGUEZ SANCHEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
08 l-060797-0002S ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Alimentos POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Alimentos, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23419 - M. 7219621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 35, Folio: 18, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO NORORI SALAZAR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-030992-
0001 Cha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Alimentos 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23420 - M. 7373457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 32, Folio: 16, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARIA NAZARETH CORTEZ GUEVARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-l 71295-
0009S ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Alimentos 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Alimentos, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23421 - M. 7125378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 30, Folio: 15, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ISAMAR DEL SOCORRO ESCOTO MORALES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 284-
250699-1 000G ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Farmacia POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23422 - M. 7219380 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónom~ de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 29, Folio: 15, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ALISSON DEL SOCORRO TELLEZ PEREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-191297-
0001 F ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Farmacia POR TANTO: Le extiende 
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el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23423 - M. 7219787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 31, Folio: 16, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

NAYIRI SUGHEY SCAMPINI MELENDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-120198-
0000J ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23424 - M. 7049099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 22, Folio: 11, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KARLA AZUCENA CASTELLON GUTIERREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-041190-
0013S ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23425 - M. 7377490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 18, Folio: 9, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se encuentra 

inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ORLANDO ENRIQUE TORRES CARDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-011098-
0003A ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23426 - M. 7245051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 17, Folio: 9, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

YARITZA MARGARITA HENRIQUEZ ZEPEDA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
240899-1001 N ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23427 - M. 7067213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 107, Folio: 54, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ALICIA RAQUEL CORTEDANO MUÑOZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-170600-
1009K ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 
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Reg. 2022-TP23428 - M. 7220381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 33, Folio: 17, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Somotillo, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

JUVELKIS JUNIETH GARCIA HERNANDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-161200-
1006Q ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23429 - M. 7140826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 108, Folio: 54, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ANA JOSELINE ALVAREZ AGUINAGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-250697-
0000C ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23430 - M. 7124576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Las uscri ta Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 102, Folio: 51, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

DELIA JOSETH HALY SMITH Natural de Nicaragua, 

con documento de identidad No. 601- l 90996-0004K ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de: Gestión de Empresas Turísticas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Gestión 
de Empresas Turísticas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23431 - M. 7048708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Las uscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 103, Folio: 52, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KAREN DANIELA VASQUEZ LAINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-270300-
1 000X ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Gestión de Empresas 
Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Gestión de Empresas Turísticas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23432- M. 7019230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 104, Folio: 52, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Tí\ulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN JOSE CARRION ZELAYA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-110289-0014F ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrerady: Gestión de Empresas Turísticas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Gestión 
de Empresas Turísticas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 40, Folio: 20, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Sede Somoto, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

EVERTH JOEL TORREZ GUTIERREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 327-200100-
l000Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería enAgroecología 
Tropical POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
enAgroecología Tropical, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23434 - M. 7280617 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 135, Folio: 68, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERS!DAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEON POR CUANTO: 

HAYSELL ISABEL TRUJILLO PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-300783-
00741 ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Psicopedagogía Mención 
Educación Especial Incluyente POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior en Psicopedagogía mención 
Educación Especial Incluyente, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23435 - M. 7372370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 136, Folio: 68, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERS!DAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEON POR CUANTO: 

EVELING PAOLA GUIDO MUNGUIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-280300-
1 000G ha aprobado en el mes de octubre del año dos mi 1 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Educación Primaria 

POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23436 - M. 7267108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
U ni ver si dad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el No. 144, Folio: 72, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

NAISMA ROXANA URBINA CERROS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-291198-
0000D ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Preescolar POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Preescolar, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23437 - M. 7266845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 145, Folio: 73, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

BRENDA KARINA CENTENO GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-300988-
00020 ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Preescolar POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Preescolar, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Sol is Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23438 - M. 7488070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 147, Folio: 74, Tomo: I del 
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Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ENEYDA MARIBEL PEREZ MARTINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-140695-
0006W ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23439- M. 7279852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 29, Folio: 15, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Somotillo, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

KELING AMANDA ANDRADE RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-140300-
1007D ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23440 - M. 7279758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Las uscri ta Di rectora de Registro Académico de I a U ni versi dad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 30, Folio: 15, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Somotillo, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

LESTHER CRISTINO SANCHEZ PAGUADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-141199-
1 000J ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 

Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23441 - M. 7279585 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 134, Folio: 67, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ALICIA MARIA MENDEZ BALTODANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-231297-
1002Y ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23442 - M. 7178237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 141, Folio: 71, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KARLA VANESSA RUGAMA MARTINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-090102-
l0l0A ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Educación Física y 
Deportes POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Educación Física y 
Deportes, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Al marina Sol is Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio E,scorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23443 - M. 7178444 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UniversidadNacionalAutónomadeNicaragua, León(UNAN
León), Certifica que con el No. 142, Folio: 71, Tomo: I del 
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Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito ~¡ Título 
que dice: LA UNIVERS!DAD NACIONALAUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEON POR CUANTO: 

KEYLA ISAMAR RAMIREZ MAYORGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-040701-
1 OOOW ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Educación Física y 
Deportes POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Educación Física y 
Deportes, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23444 - M. 7177952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 143, Folio: 72, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito ~¡ Título 
que dice: LA UNIVERS!DAD NACIONALAUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEON POR CUANTO: 

ALICIA JEANET CORONADO MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-141000-
1006X ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Educación Física y 
Deportes POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Educación Física y 
Deportes, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Sol is Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23445 - M. 7278162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 146, Folio: 73, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito ~¡ Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

MARTHA SILVIA ZAPATA REYES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-031157-0009Q ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Trabajo Social POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Al marina Sol is Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23446 - M. 716117 4 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 139, Folio: 70, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito ~¡ Título 
que dice: LA UNIVERS!DAD NACIONALAUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEON POR CUANTO: 

SAUL VALENTIN ALVAREZ CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-111198-
1005S ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Comunicación Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Comunicación Social, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23447- M. 7207291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 1, Folio: 1, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito ,el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

GERMAN HEBERTO ALVARADO CHAVARRIA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-220379-0000A ha aprobado en el mes de mayo del afio 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración 
y Desarrollo Empresarial POR TANTO: Le extiende 
el Título de Máster Profesional en Administración y 
Desarrollo Empresarial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23448 - M. 7207291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 2, Folio: 1, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 
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BYRON EFRAIN LO PEZ PERALTA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-301182-00051 ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintidós, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de: Administración y Desarrollo Empresarial 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster Profesional 
en Administración y Desarrollo Empresarial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP1644 - M. 9417361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 207, Folio: 104, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

NIDIA ELGA PARRIA OLIVAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 284-270380-0000H ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de: Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Lengua y 
Literatura, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Sol is Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, tres de diciembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23991 - M. 10598047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 6, Folio: 3, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

JORGE ISAAC ARGEÑAL GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250497-
10040, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 

de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solis Santos, Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, treinta y uno de agosto 
del dos mil veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2022-TP24884 - M. 7173689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 104, Folio: 52, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ESTEBAN RAMIRO MENDEZ AMADOR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 361-170491-
0003A, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Bioanálisis Clínico POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Bioanálisis 
Clínico, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, veintiséis de octubre del 
dos mil veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23225 - M. 71 O 1617 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 13, Folio: 7, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

MARIA GABRIELA GONZALEZ GARCIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-090493-
0002N ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y ,requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 
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